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1 
Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena 

PREGUNTA QUE PRESENTA AROHA NICOLÁS GARCÍA, CONCEJALA DEL GRUPO 

MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS IZQUIERDA UNIDA-VERDES EQUO, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE  EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL 

SERVICIO DE JARDINES. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la actualidad el servicio prestado para el mantenimiento de los jardines del municipio se realiza a 

través de un contrato de dos años que actualmente se encuentra disfrutando de una prórroga de 1 año 

que termina el 31 de diciembre de 2021. Una prórroga que se está llevando a cabo a pesar de que este 

mismo gobierno local y de manera pública se comprometió a no hace uso de dicha prórroga para así 

poder implementar una serie de mejoras en el servicio. Sin embargo, no sólo se ha hecho uso de la prórroga 

del servicio con la empresa concesionaria sino que se agotan los tiempos sin que el consistorio haya sacado a 

licitación el nuevo contrato. 

Estamos hablando de un servicio esencial para la ciudadanía por las múltiples implicaciones que tiene 

a nivel turístico, medioambiental, sanitario y educativo, entre otras. Un servicio, prestado por grandes 

profesionales, al que desde este grupo municipal queremos agradecer su labor. Alrededor de 100 

jardineros y jardineras trabajan en este servicio. Trabajadoras y trabajadores que viven estos momentos 

con gran incertidumbre puesto que no saben qué va a pasar con su futuro y que, vistos los recientes 

antecedentes, temen verse en la misma situación que los trabajadores y trabajadoras de los servicios 

del Litoral. 

El retraso en la elaboración del nuevo pliego de condiciones y su posterior licitación no solo afecta a 

la situación en la que se encuentra la actual plantilla sino que supone una merma de la calidad del 

propio servicio puesto que la empresa concesionaria actual, viendo finalizar el plazo de prórroga,  

dejará de invertir en lo necesario para mantener el servicio al mínimo,  una vez que ya manifestó a 

responsables de este ayuntamiento su voluntad de no continuar prestando el servicio en estas 

condiciones deficitarias.  

Por todo lo expuesto, quien suscribe presenta al Pleno la siguiente PREGUNTA:  

¿Cuándo piensa el Ayuntamiento sacar a licitación el nuevo pliego de condiciones de la contrata de 

jardines? Si está ya en marcha la redacción de este pliego, ¿nos podrían decir en qué situación se 

encuentra y cuando está previsto que salga a licitación este servicio? 

 

En Cartagena, a 24 de junio 2021. 

 

                                                    Aroha Nicolás García 

                             Concejala 
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